


 

Cualquier madre o padre lo sabe: no es cierto que los niños digan 
siempre la verdad. De hecho, tienen una gran habilidad para transformar la 
realidad. Es por eso que los psicólogos siempre piden dibujar a los niños, 
porque a través del dibujo sólo se puede decir la verdad, sin enmascarar.  

Y esa es la razón de que el Colegio de Arquitectos se proponga 
conocer la opinión sincera de nuestras niñas y niños sobre la arquitectura que 
nos rodea. Y para ello, la mejor forma de hacerlo es a través del dibujo, 
porque se fomenta el razonamiento lógico y crítico a través de la 
manifestación artística. Queremos conocer lo que opina la sociedad de la 
arquitectura que nos rodea y nos da forma como sociedad. Y queremos 
conocerlo a través de las manos sinceras y desprejuiciadas de nuestras niñas y 
niños. 

Porque en esos dibujos infantiles se rebasan los límites de la realidad 
cotidiana, y de algún modo, podemos decir que existen resonancias entre 
esos primeros dibujos infantiles que están aprendiendo a palpar y reflejar el 
mundo, y los croquis de un proyecto arquitectónico que está empezando a 
tomar forma en la mente de un arquitecto. El dibujo es dialéctico, y así, a 
través de garabatos y croquis, nos expresamos los arquitectos y nos 
comunicamos con el mundo, proponiendo visiones de lo que aún no existe. 
Nada nos aleja de esos dibujos iniciáticos de nuestra infancia, y podríamos 
decir que cada vez que los arquitectos bosquejamos una idea, no estamos 
sino volviendo a nuestra infancia, al territorio donde la imaginación no está 
constreñida por la realidad.  

Porque, quizá, el Arte consista precisamente en eso: desprendernos de 
todo lo aprendido, ir desnudando nuestra adultez, en un proceso largo y 
constante que nos lleva toda una vida, para llegar, finalmente, a la pureza 
libre de prejuicios del primer dibujo infantil.  

1º TEMA 

 En el año 2021, exploramos a través de la primera edición de este 
concurso, aquellos lugares de nuestras casas que habían servido como un 
refugio de armonía durante los meses de confinamiento más estricto de la 
pandemia. En el año 2022 les pedimos que reflejaran los aspectos que más les 
gustaban de su barrio. Y en esta edición de 2023 queremos continuar 
profundizando en esa línea investigadora, y pedimos a las niñas y niños que 
nos descubran lo esencial de las ciudades donde viven y donde se desarrollan  
como personas. 
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 Porque la arquitectura no es sólo -o no es esencialmente-, crear 
viviendas, sino que antes de eso la arquitectura es la planificación ordenada, 
coherente y crítica de las ciudades. 

 Durante demasiado tiempo hemos considerado que la arquitectura es 
la construcción de viviendas, una mera dotación de parque inmobiliario, en 
una visión individualista desligada del contexto social. Y ha sido a raíz de la 
pandemia que nos hemos percatado de la importancia de los nexos, de las 
redes y de los vínculos sociales que se establecen dentro de las ciudades.  

 Es por eso que, en esta edición del Concurso Nacional de Dibujo Infantil, 
se propone que se reflejen aquellos lugares que contribuyen a hacer de 
nuestras ciudades lugares bien planificados, en los que nos sentimos cómodos 
y plenos desarrollando nuestra vida cotidiana.  

 Por eso, ahora más que nunca, se hace necesario recuperar los 
rincones de nuestras ciudades donde podemos respirar arquitectura y 
sociedad, donde encontramos el sosiego de espíritu que nos acompañe en la 
rutina diaria. Y para encontrar esos pequeños rincones, nada mejor que la 
mirada cándida de las niñas y niños, de los que aún sueñan en color. 

 Es por eso que, bajo el título “DIBUJA TU CIUDAD”, se propone que las 
niñas y niños exploren y dibujen aquel lugar de su ciudad más placentero e 
interesante, reflejando –casi inconscientemente- la arquitectura que facilita la 
vida de los vecinos del y que contribuye a crear sociedad a través de la 
arquitectura. Se podrá dibujar, de este modo, la luz afilada de un sol redondo y 
blanco sobre los naranjos de una plaza; la vida agitada y serena de una íntima 
calle peatonal; o el banco de un parque que tiene una doble vida, como 
lugar de tertulia de un grupo de jubilados por la mañana, y como lugar de 
intercambio de cromos a la salida del colegio. Cualquier espacio que haga 
nuestra ciudad mejor será una buena excusa para dibujarlo y darle el 
protagonismo que se merece. 

2º PARTICIPANTES 

 Se establecen las siguientes categorías, en función de la edad del 
participante y considerando los años cumplidos en el momento de la 
participación: 

Categorías:   Pre-Benjamín, de 4 a 6 años 

  Benjamín, de 7 a 9 años 

  Alevín, de 10 a 12 años 

 La participación será libre y gratuita. 



3º DIBUJOS, CARACTERÍSTICAS Y PRESENTACIÓN 

 Cada participante podrá presentar un máximo de 2 dibujos, que 
deberán atenerse al tema del concurso. La técnica elegida será libre, 
debiendo presentarse en tamaño DIN-A4 con un gramaje mínimo de 180 gr. 

 En los dibujos no podrá aparecer elemento alguno que pueda servir de 
base para identificar al autor, debiendo quedar garantizado el anonimato.  

 Los trabajos se presentarán en un sobre cerrado y no doblado. En el 
exterior del sobre se indicará el concepto “CONCURSO NACIONAL DE DIBUJO 
INFANTIL – DIBUJA TU CIUDAD” y un pseudónimo identificativo del autor, así 
como la categoría en la que participa (ver epígrafe anterior). Dentro se 
introducirá un segundo sobre cerrado, en cuyo exterior figurará el mismo 
concepto y pseudónimo, y en cuyo interior se indicará la siguiente 
información: pseudónimo, nombre completo, dirección, DNI teléfono y nombre 
del padre/madre y correo electrónico de contacto. 

 Los trabajos se entregarán directamente o se remitirán a la siguiente 
dirección: 

 Demarcación de Ciudad Real del Colegio de Arquitectos de C-LM 
 C/ Carlos López Bustos, 3 

Ciudad Real – 13003 

El plazo de presentación de trabajos finalizará el lunes 06 de noviembre 
de 2023, a las 14h00. 

4º PREMIOS 

 Los ganadores, en cada una de las categorías correspondientes, 
recibirán un juego de construcción relacionado con la arquitectura, un libro, y 
un diploma del Colegio de Arquitectos acreditativo del premio.  

Asimismo, su dibujo pasará a formar parte del patrimonio del Colegio de 
Arquitectos, pudiendo formar parte de una futura edición con los premiados 
en las sucesivas ediciones del concurso. 

La entrega de premios tendrá lugar el jueves 15 de diciembre, y a la 
misma asistirán autoridades y representantes destacados del mundo cultural y 
social. 

5º EXPOSICIÓN 

 Entre todos los trabajos presentados, el jurado realizará  una 
preselección de 10 finalistas en cada una de las categorías, entre los que se 
seleccionará a los premiados. 



 Estos dibujos seleccionados se expondrán en la Sala de Exposiciones de 
la Sede de la Demarcación de Ciudad Real del Colegio de Arquitectos de 
Castilla-La Mancha, a partir del momento de la entrega de premios.  

6º JURADO 

 La organización nombrará un jurado compuesto por acreditados 
expertos y profesionales de la Arquitectura y las Bellas Artes de reconocido 
prestigio. Actuará como secretario del jurado un miembro de la Junta Directiva 
de la Demarcación, con voz pero sin voto.  

7º PROTECCIÓN DE DATOS 

 Los únicos datos de los participantes que se recogen (nombre, apellidos, 
dirección, DNI y teléfono) son necesarios para el desarrollo del mismo, y se 
incorporarán a un fichero informático exclusivamente a los efectos de 
comunicación con los participantes para cuestiones relacionadas con el 
concurso. De acuerdo a la normativa vigente, los participantes podrán 
ejercitar su derecho de acceso, rectificación, oposición, suspensión y cualquier 
otro reconocido en el ordenamiento jurídico, enviando un correo a 
administracion@arquireal.com 

8º RESPONSABILIDAD 

 El participante será el único responsable del contenido de su obra, 
exonerando expresamente a la organización del mismo, respecto del 
incumplimiento de cualquier garantía en materia de derechos de propiedad 
intelectual, industrial o de imagen, así como de cualquier responsabilidad que 
se pudiera derivar del incumplimiento o cumplimiento defectuoso por los 
participantes en el concurso de las presentes bases. 

9º PROPIEDAD INTELECTUAL 

 La propiedad intelectual de los dibujos presentados a concurso será de 
sus autores, si bien la organización se reserva el derecho de reproducirlos y 
publicarlos, mencionando a su autor, tanto en medios habituales, redes 
sociales, exposiciones, memoria anual, así como para promocionar futuras 
convocatorias y cualquier otra relacionada con el fin del concurso. 

 



10º CLÁUSULA FINAL 

 Cualquier circunstancia no prevista en las presentes bases será resuelta 
por la organización dando puntual cuenta de ello a los participantes. 

 La organización se reserva el derecho de modificar las presentes bases si 
causas de fuerza mayor así lo exigieran. 

 La participación en el concurso conlleva la aceptación de las presentes 
bases. 

La propiedad intelectual de las fotografías de fondo pertenece al fotógrafo José María Moreno Santiago.


